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UNIVERSIDADES
15851 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2001, de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se acuerda la publicación de la adaptación del plan de estudios de Licenciado en

Investigación y Técnicas de Mercado.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la adaptación del plan de estudios de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado (estudios de sólo segundo ciclo) (publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1996), homologado por la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 29 de mayo de 2001, conforme a lo establecido en el
artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

El plan queda estructurado como figura en el anexo de esta Resolución. El centro responsable del plan será la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Madrid, 4 de julio de 2001.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.
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